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Moyobamba, 0gEE.?02l

VISTO:

El Expediente N'010-2023204127, que cont¡ene el Formulario VUA-008,
a favor del sr. GONZALO SEGUNOO HERRERA BORBOR; Expediente
N" 010-2023847931, lnforme N' 094-2023-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA; Expediente N' 01 0-2023365855, Nota N'
1805-2023-GRSM/DIREPRO-DIPDPE; Expediente N' 010-2023201449,
Memorando N' 902-2023-GRSM/DIREPRO; Expediente N' 010-
202352097 4, I nforme Legal N " I 25-2023-G RSM/DI REPRO/AL, y ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artfculo 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho público, con autonomfa polltica, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su admin¡stración económice y f¡nanciera, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artfculo 104'del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF)
de la D¡rección Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia
Reg¡onal de Desarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105'de la misma norma, se d¡spone las
funciones generales de la Dirección Regional de la Producción, s¡endo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra dice: "Emitir Resoluciones Directorales Regionales Conforme a su
Competencia':

De conform¡dad con lo establec¡do en el D.L No 1195, Ley General de
Acu¡cultura, su Reglamento aprobado por el D.S. No 003-2016-PRODUCE y su mod¡f¡catoria D.S.
N' 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. No 0'10-2000-PE, D.S. No 017-20'17-
PRODUCE, R.M. N' 040-2019-PRODUCE, la Ordenanza Regional No 01S2021-GRSM/CR y su
modificatoria D.R. N' 004-2022-GRSM/GR; y la R.E.R. No 207-2023-GRSM/GR;

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N" 1 195 - Ley General de
Acu¡cultura, d¡spone que el Minister¡o de la Producción y los Gobiernos Regionales otorgan
autorizaciones y concesiones, para desarrollar le actividad aculcola, según corresponda sls
competenc¡as;
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Que, mediante Decreto Supremo N' 003-2016-PRODUCE de fecha 25 de
mazo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acu¡cultura, y en su Art. 11',
establece que para el desarrollo de la Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE se
requiere Declaración de lmpacto Ambiental DlA, aprobado por los Gob¡ernos Regionales en el
ámb¡to de su jurisd¡cción, incluyendo Cent[os de Producción de Semilla, Cultivo de Peces
Ornamentales e lnvestigación. La DIA considera lo establecido en elAnexo Vl del Decreto Supremo
N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluación de lmpacto
Ambiental;
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Que, conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 33' del Reglamento de la Ley
General de Acu¡cultura, aprobado por Decreto Supremo No 01S2016-PRODUCE, establecen que

el acceso a la activ¡dad acufcola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el Terfo
Único de Procedim¡entos Administrativos -TUPA;

Que, mediante el Expediente con Formulario VUA-008, de fecha 03 de
julio de 2023, el recurrente solicita se le otorgue Autor¡zación para desarrollar la actividad de
Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE - producción de carne de la especie: "Tilap¡a"
Oreochrom¡s niloticus, , 'Paco' Piaractus brachypomus, "Gamitana' Colossoma Macropomum,
'Boqu¡chico' Proch¡lodus nigr¡cans, 'Carpa' Cyprinus carpio, "Camarón gigante de malasia'
Macrobrach¡um rosenberg¡i, 'Acarahuazú' Astronotus ocellatus, 'Sábalo de cola roja' Brycon
amazonicus, 'Pa¡che' Arapaima gigas, ubicado en el Centro Poblado Quillualpa, Distr¡to
Moyobamba y Provrncia de Moyobamba, departamento de San Martíni

Que, mediante Resolución Directoral Regional No 175-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 07 de set¡embre de 2023, se aprueba la Declarac¡ón de lmpacto
Amb¡ental para desarrollar la act¡vidad de Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE, para
la producción de carne, que ha sido evaluado y merecido la calmcac¡ón favorable de los
compromisos de ¡mplementación de las medidas de mitigac¡ón y prevenc¡ón de impactos
amb¡entales negativos que pud¡eran incid¡r en el desarrollo de la activ¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón Administrativa N' 0096-2023-ANA-AAÉi l{
ALA.ALTO MAYO, de 30 de noviembre de 2023, se otorga la Licencia de Uso de Agua Superficial
para Uso Productivo con fin Acufcola;

Que, con el lnforme N' 094-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA, de fecha
19 de dic¡embre de 2023,|a Un¡dad de Acu¡cultura, concluye que el usuario ha cumplido con todos
los requis¡tos establec¡dos en el procedimiento otorgado de autorización en la Actividad de
Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE del TUPA estandar¡zados y los requis¡tos de la
VUA 1,0;

Que, med¡ante lnturme Legal No 125-2023-GRSM/DIREPRO/AL, de fecha
22 de d¡ciembre de 2023, concluye que, es PROCEDENTE otorgar al señor GONZALO SEGUNDO
HERRERA BORBOR, identificedo con DNI No 40637517, la Autor¡zación para desarrollar la activ¡dad
de Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones E¡ecut¡vas Reg¡onales No 207 y 227 -2023-
GRSM/GR, estando a lo ¡nformado y con la v¡sación de la D¡rección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Direcc¡ón de Regulación y F¡scal¡zación y Asesorla Legal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. OTORGAR AI SEñOr GONZALO SEGUNDO
HERRERA BORBOR, identiflcado con DNI No 40637517, la autorizac¡ón para desarrollar la

activ¡dad de Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE - producción de carne, de las
espec¡es"T¡lap¡a" Oreochromis n¡loticus, , "Paco" Piaractus brachypomus, "Gamitana' Colossoma
Macropomum, 'Boquichico' Proch¡lodus nigricans, 'Carpa' Cyprinus carpio, 'Camarón gigante de
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malas¡a' Macrobrach¡um rosenbergii, 'Acarahuazú' Astronotus ocellatus, 'Sábalo de cola ro,a'
Brycon amazon¡cus, "Paiche' Arapaima gigas, a través de la ut¡l¡zación de estanques sem¡naturales,
con un espejo de agua de 2800 m2, con coordenadas geográf¡cas: WGS84: 05" 55'30.00' SUR: 760

55'34.13'OESTE, Centro Poblado Qu¡llualpa, Distrito Moyobamba y Prov¡ncia de Moyobamba,
departamento de San Martfn.

enrículo SEGUNDo. - La Autor¡zación a la que se reñere el artfculo
pr¡mero, se otorga por un per¡odo de vigencia de Treinta (30) años, debiendo el benef¡ciar¡o cumplir
con las sigu¡entes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus activ¡dades no afecte el medio ambiente o altere el equilibrio
b¡oecológico del s¡stema hídr¡co circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establec¡dos por el SANIPES, para la Acu¡cultura de
M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE.

c) Dedicar su actividad especfficamente al cultivo de las espec¡es establecidas en el artfculo
primero.

d) Las especies de Tilapia autorizadas para su cultivo, deberá estar acorde con lo que establece la
Resolución Ministerial No 040-2019-PRODUCE.

e) Participar de las acl¡vidades de cepacitación y asistencia técn¡ca, que promueve PRODUCE y
los Gobiemos Regionales, a través del extension¡smo acufcola.

0 Cumplir con las normas generales y sector¡ales principalmente sobre el manejo de res¡duos
sólidos y afluentes.

g) Aplicar Buenas Prácticas Acuícolas.
h) La eventual ampliac¡ón de las act¡vidades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos

de agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Reg¡onal de la Producción.
i) El titular de la autorización está obligado a ¡nformar al SANIPES respecto a cualquier epizoot¡a o

brote ¡nfeccioso que se presente, asimismo su centro de cultivo, requiere de la habilitación
sanitar¡a.

j) Presentar los informes de Estadfst¡ca Pesquera Mensual, y semestral de las actividades
realizadas y los resultados obtenidos, utilizando los formular¡os establecidos, alcanzando como
plazo máximo a los siete (07) dfas calendario de finalizado cada mes y cada semestre,
respectivamente.

k) La transferenc¡a en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martfn.

l) En caso del acogimiento del titular de la activ¡dad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude
el integro de dos (02) cuotas o no pague el fntegro de la últ¡ma cuota dentro del plazo establec¡do
por el admin¡strado pierde el benef¡c¡o, establecido mediante el Decreto Supremo No 017-2017-
PRODUCE.

lnfíCUIO fenCenO. - La util¡zación del objeto de la autor¡zac¡ón con
una f¡nalidad d¡st¡nta a aquella para la cualfue otorgada, el incumplim¡ento de los objetivos prefijados
en el Proyecto que motivó su otorgam¡ento, no acreditar la ejecución de su proyecto dentro los
plazos establec¡dos en la normatividad vigente, el incumplim¡ento de las normas ambientales, asi
como de lo estrablec¡do en los artfculos precedentes, serán causales de caduc¡dad del derecho
otorgado y estará sujeta a las sanc¡ones que correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. - Según Resolución del Super¡ntendente Nac¡onal
de los Reg¡stros Públicos N' 238-2016-SUNARP/SN, la D¡rectiva N' 06-2016-SUNARP/SN, aprobar
que establece los procedimientos y requ¡sitos ex¡g¡bles para la inscripción de las concesiones y
autorizac¡ones de acuicultura, así como los derechos derivados de ellas, para su cumpl¡m¡ento por
parte del admin¡stradoi
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aRTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a Secretarfa de esta D¡recc¡ón
Reg¡onal, notificar copia fedateada de la presente Resolución a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económico del Gobierno Reg¡onal de San Martfn, a la Autoridad Admin¡strativa del Agua - ALTO
MAYO, SANIPES, SUNARP, de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, Dirección de
Regulación y F¡scal¡zac¡ón, Asesorfa Legal, al interesado para conoc¡miento y f¡nes.

ARTÍCULO SeXfO. - ENCARGAR al responsable de la elaboración y
actualización del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente
Resolución Directoral Reg¡onal, asf mismo a la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publfquese en la página web de Catastro Acufcola Nacíonal http://catastroacu¡cola.produce.gob.pe

Regí se nfquese y Archfvese

ARISTA
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